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Acta nº 4 Mesa de Contratación. 
 

 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2018, se reúne a las 09:00 horas en la Sala Miami del 
Palacio Insular, la Mesa de contratación prevista en la cláusula 14 de las del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación, por procedimiento abierto, de las obras 
comprendidas en el Proyecto de “Mejora del Sendero PR-TF 70, Guía de Isora- Boca Tauce”, en el 
término municipal de Guía de Isora, con un presupuesto de licitación de 96.650,74 euros (IGIC 
excluido), asistiendo: 

 

Presidente: D. Luis Gutiérrez Valido, Jefe del Servicio Técnico de Turismo de la Corporación 
Insular, en sustitución del Sr. Consejero Insular del Área de Turismo, 
Internacionalización y Acción Exterior.  

Vocales: Dña. Julia Esther Martín Hernández, en sustitución de la Directora de la Asesoría 
Jurídica de la Corporación Insular. 

 Dña. Lucía Llorente Aguilera, en sustitución del  Interventor General. 

 D. José Enrique Quintero Martín, en sustitución del Jefe del Servicio Técnico de 
Turismo de la Corporación Insular 

Secretaria: Dña. Elena María Fagundo Trujillo, como Responsable de la Unidad de Contratación 
del Servicio Administrativo de Turismo de la Corporación Insular. 

 

El objeto de la reunión es el de proceder a la calificación de la documentación presentada, en el plazo 
de 10 días otorgado al efecto, por AGROFORESTAL TENERIFE S.L (CIF B- 38917951), propuesta como 
adjudicataria por la Mesa de contratación. 

La documentación a aportar por el adjudicatario propuesto es la que se relaciona en la cláusula 17 de 
las del pliego que rige la contratación, esto es: 

“17.1.1 Acreditación de capacidad de obrar y de la personalidad. 

Las empresas españolas aportarán el documento Nacional de Identidad, cuando se trate de personas 
físicas. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, y de modificación 
en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo. 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo, cuando la legislación del estado en que se encuentren establecidas 
estas empresas exija una autorización especial y la pertenencia a una determinada organización para 



Área de Turismo, Internacionalización y  
Acción Exterior 
Servicio Administrativo de Turismo 

 
 
 

 

Trasera del Recinto Ferial 
c/ Alcalde José Emilio García Gómez, s/n 
38005 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 

 

2

poder prestar el servicio objeto del contrato, deberán acreditar que cumplen este requisito. La 
capacidad de obrar habrá de acreditarse mediante presentación de certificación o declaración jurada 
de estar inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del RGLCAP.  

Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe 
expedido por la representación diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se haga 
constar que figuran inscritos en el Registro local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del 
contrato. 

Asimismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática permanente española relativo 
a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas  españolas en la 
contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga. Para celebrar contratos de 
obras será necesario, además, que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación 
de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

Finalmente, deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos 
deberá acreditar su personalidad y capacidad, en la forma señalada en los párrafos anteriores para 
cada modalidad de empresas. 

Cuando el licitador actúe mediante representante, se aportará documento fehaciente acreditativo de la 
existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar. 

17.1.2 Acreditación de la clasificación, solvencia y de las obligaciones esenciales de ejecución 
del contrato. 

Clasificación.-  

Las empresas españolas deberán acreditar su clasificación, en los términos indicados en el apartado 10 
del Cuadro de Características Generales, mediante la presentación de certificación administrativa que 
acredite la clasificación empresarial exigida. Dicha certificación vendrá acompañada de una 
declaración responsable de la empresa en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 
correspondiente certificado no han experimentado variación (ANEXO IX).  A los efectos establecidos en 
el art. 146.3, no se aceptarán certificaciones electrónicas del certificado del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas. Tampoco se prevé que dicho certificado se incorpore al 
expediente, de oficio, por el órgano de contratación. 

Solvencia.-  

Los empresarios no españoles de la Unión Europea, habrán de acreditar su solvencia técnica, 
económica y financiera a través de los medios de justificación enunciados en el apartado 10 del Cuadro 
de Características Generales.  

En el caso de unión temporal de empresas, se exige que todas las empresas que concurran en la unión 
temporal estén debidamente clasificas como contratistas de obras en función del tipo de contrato para 
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el que sea exigible la clasificación, excepto para las empresas no españolas de Estados miembros de la 
Unión Europea que deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 
según lo previsto en el apartado 10 del Cuadro de Características Generales. Cumplido el anterior 
requisito, la clasificación de la UTE será la resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.5 del TRLCSP, así como en su 
Reglamento de desarrollo.  

Obligaciones esenciales de ejecución.-  

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato, tanto por 
empresas españolas como no españolas, se efectuará en la forma que se indica en el apartado 10.4 del 
Cuadro de Características Generales. 

17.1.3 La documentación justificativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 
presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGLCAP: 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, 
cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo 
caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les 
faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una 
declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

- Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente de la Administración del 
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. 

- Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 

-  Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente del Cabildo Insular de 
Tenerife por lo que respecta a las obligaciones tributarias con el mismo, la cual será recabada de oficio 
por esta Administración. 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos 
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan anteriormente, habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimento de las obligaciones con la Seguridad Social se 
realizará mediante certificación positiva expedida por la autoridad administrativa competente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del RGLCAP. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta 
alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

Al objeto de obtener los certificados acreditativos de la situación de estar al corriente  en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Administración de la Comunidad 
Autónoma Canaria y con la Tesorería General de la Seguridad Social de la empresa adjudicataria, y en 
virtud del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, con la prestación de las proposiciones económicas 
y técnicas a este procedimiento, se entenderá que se autoriza expresamente al  personal habilitado del 
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Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a obtener, de oficio y por vía telemática, los certificados de estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social.  

Cuando como consecuencia de problemas técnicos, o cualquier otra circunstancia sea imposible para 
esta Corporación obtener vía telemática estos certificados se requerirá al licitador para que éste, en el 
plazo de cinco días hábiles presente las mismas. 

Las certificaciones precitadas, tendrán validez, a efectos de participar en los procedimientos de licitación, 
durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición. 

17.1.4 Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva. 

- El propuesto adjudicatario deberá aportar documento acreditativo de haber constituido garantía 
definitiva por importe del 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, excluido el IGIC.  

- No será precisa la constitución de la garantía reseñada en el párrafo anterior cuando el adjudicatario 
hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente 
ante la Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 98 del TRLCSP, y que la misma 
se encontrara vigente y efectiva.  

- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado anteriormente, se 
entenderá, que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en valores privados, 
por contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 55 y 
siguientes del RGLCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa 
correspondiente, en la Tesorería de la Corporación. Los avales y los certificados de seguro de caución 
deberán estar bastanteados por el Vicesecretario General del Cabildo Insular de Tenerife. 

- Las garantías correspondientes a licitaciones presentadas por uniones temporales de empresarios 
que aún no hayan formalizado en escritura pública su unión, podrán constituirse por una o varias de 
las empresas participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía requerida y garantice 
solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal.  

- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se 
reajustará la garantía en el plazo de quince días naturales, contados desde la fecha en que se notifique 
al adjudicatario la resolución de modificación del contrato. 

- En el plazo de quince días naturales, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las 
penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la 
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

17.2 La presentación por el licitador propuesto como adjudicatario de la certificación de estar inscrito 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, le eximirá de aportar la documentación que se detalla a continuación: 

� Personalidad, capacidad de obrar y representación a que se refieren las cláusulas 4 y 17.1.1 de 
este pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en la certificación 
aportada. No obstante, el órgano de contratación podrá requerir la aportación de dicha 
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documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al 
objeto del contrato. 

� Documentación acreditativa de la clasificación, a que se refieren las cláusulas 4 y 17.1.2. La 
documentación acreditativa de la solvencia técnica o profesional para el caso de empresas no 
españolas de estados miembros de la Unión Europea, debe aportarse en todo caso. 

La certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o de la 
Comunidad Autónoma de Canarias deberá ir acompañada en todo caso de una declaración responsable en 
la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación, 
cumplimentada conforme al modelo que se adjunta a este pliego como ANEXO XI.“ 

Examinada la documentación presentada, la Mesa de Contratación, observa lo siguiente: 

 
 1.- Falta de recibo del Impuesto de Actividades Económicas, (Cláusula 17.1.3). 

2.- Falta de acreditación del cumplimiento de las condiciones de obligaciones esenciales de la 
ejecución. (Clausula 17.1.2 en relación con el apartado 10.3 del cuadro de características generales). 

Por tanto, la documentación presentada por AGROFORESTAL TENERIFE S.L, es incompleta, al no 
aportarse: 

- Recibo del impuesto de Actividades Económicas correspondiente a la anualidad 2016. 

- Declaración responsable de los profesionales (Jefe de Obra y Encargado) indicando su 
participación en la ejecución del contrato. 

- Título académico (Jefe de Obra). 

-  Curriculum profesional (Jefe de Obra y Encargado). 

- Compromiso firmado por el licitador en el que se constate: 

• El Jefe de Obra y Encargado cumplirán funciones de carácter técnico, no pudiendo en 
ningún caso formar parte del personal destinado a la organización productiva de la obra. 

• La función de Jefe de Obra y Encargado no recaerá sobre una misma persona. 

 
Por lo expuesto, la Mesa de contratación acuerda requerir a la empresa AGROFORESTAL TENERIFE S.L 
para que en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que se reciba el requerimiento de subsanación, 
presente de acreditación del cumplimiento de las condiciones de obligaciones esenciales de la 
ejecución. 

Con ello, siendo las 09:10 horas, se da por concluido el acto, de cuyo desarrollo se deja constancia en el 
acta de la reunión de la Mesa, procediéndose a la firma de la misma por las personas señaladas  
anteriormente. 


